
Guayaquil, abrii 26 del 2013

Señcres

MIEMtsR§S DE I-A JLJNTA GENERAL

CIRDINARIA DE ACCICINI§TA§ DE
..PROINGI.iR §.A.''
Ciudad -

De mi consideracrón.

En mi caiidad de comisario de "FRüiNGUR S A. ', por sl año de 2412, y ciLmplrendo con las disposiciones

del fstatuto Sociaiy Art 278 l',lum.4to de la Ley Ce Companias cilrlificada, he proceriido alestudio. revisión y

comprobación ds las diferenies etapas rjel desarrollo economico administrafivo, así con:o de su Esiado c1e

Situacion Financrera, Resuliados, Estado de Flulo de efectivo y estado del patrimonir. registros contables y

dernás dccumentos de "PROINGUíi S.4..', ccn la siguiertte opinion. cle que los senores adrninrstradores rle

la conrpañia han cumpiiCo con resp0nsabiiidad las normas legales y estatularias

Qr.re de ia revisinn y coniprobacicn de ios registros contabies y estados Írnancieros se estableció que éstcs

han sido llevados con honestidad y de acuerdo con ios principios de contabilidad generalrnerrte aceplados,

l.jEC y NllF, por lo que ccnsidero que e! estado financiero, sus resultados, flujo de efectivo y patrinronic,

presenlan razonablemente ia situaoon financiera cie "PROINGUR S.A ' al 31 de diciembre de 2012

Atentanrente,

Lrtln,:i, qrr*^l';
C.P A, ROBERTÓ U-RBIhEMARIDIJEÑA
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